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 Expte: A/SER-014264/2024 
322B-005-2024 

EUROCONSULTORÍA 
FORMACIÓN EMPRESA, S.L.U. 

ORDEN 1004/2025, POR LA QUE SE ACUERDA LA AMPLIACION DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS 
DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE 
COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

I01.P01), FINANCIADO CON FONDOS DEL MECANISMO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por Orden nº 5294/2024, de 7 de noviembre, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, se adjudicó a la empresa EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L.U. 

 (CIF: B29888716), los lotes 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10 del contrato de servicios para 
FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL 

COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

FINANCIADO CON FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (  cuyo plazo 
de ejecución se extiende desde su formalización, el 3 de diciembre de 2024 hasta el 31 de marzo de 
2025. 

Se ha detectado que en el apartado tercero de los Antecedentes de hecho del contrato, se hace 
referencia  a la adjudicación  por Orden nº 5294/2024, de 7 de noviembre, de los lotes 1, 6 y 7, 
cuando debería hacerse referencia a los lotes 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10,  correspondientes a la empresa 
EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L.U, que están correctamente enunciados en la 
Cláusula Segunda del contrato. 

SEGUNDO.- Con fecha 19 de marzo de 2025 por parte de la Dirección General de Educación 
Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, se emite propuesta de ampliación de oficio 
del plazo de ejecución del contrato de referencia al no haber sido posible respetar el calendario 
inicialmente previsto por causas ajenas a las empresas adjudicatarias en base al artículo 195.2 de la 
ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como informe referido al mismo.  

TERCERO.- Consta confonformidad de la empresa con fecha 21 de marzo de 2025. 

Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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CUARTO.- De conformidad con el citado informe de la Dirección General de Educación Secundaria, 
Formación Profesional y Régimen Especial: 
 

ara el desarrollo de la formación presencial asociada a una 
cualificación de nivel 2 del catálogo nacional de cualificaciones profesionales que se imparte en los 
centros de red de capacitación digital. 
 
Este contrato contiene 10 lotes indivisibles que comprenden un total de 94 centros de la Red de 
Centros de Capacitación Digital (RCCD). Cada lote incluye una relación de centros atendiendo a su 
proximidad geográfica. Para cada lote se estimó la necesidad de abordar 4 grupos por centro con un 
máximo de 18 alumnos por grupos, conforme a la siguiente tabla: 
 
 

LOTE DAT NUMERO DE 
CENTROS 

GRUPOS ALUMNOS 

1 NORTE 9 36 648 
2 OESTE 5 20 360 
3 OESTE 6 24 432 
4 SUR 12 48 864 
5 SUR 13 52 936 
6 ESTE 7 28 504 
7 ESTE 7 28 504 
8 CAPITAL 11 44 792 
9 CAPITAL 12 48 864 

10 CAPITAL 12 48 864 
 
 
En el PPT para la contratación del servicio se recoge lo siguiente: 
 
7.- Plazos y condiciones de asistencia y facturación 
El contrato se ejecutará en un plazo de 6 meses entre el 15 de octubre de 2024 y el 31 de marzo de 
2025, comenzando los cursos conforme s  
 
9.- Captación y selección del alumnado  
El proceso de captación, selección y matriculación del alumnado se realizará en base a los 
criterios y procedimientos establecidos por la SGCES y se llevará a cabo por los equipos 

 
 
 
Esta Dirección General ha estado realizando un seguimiento de la planificación y ejecución que 
se concreta en la siguiente tabla: 
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LOTE  DAT NUMERO 
CENTROS 

GRUPOS 
CONTRATADOS 

GRUPOS 
EN 

FUNCIONAMIENTO 

RESTANTES 

1 NORTE 9 36 16 20 
2 OESTE 5 20 12 8 
3 OESTE 6 24 11 13 
4 SUR 12 48 16 32 
5 SUR 13 52 17 35 
6 ESTE 7 28 15 13 
7 ESTE 7 28 10 18 
8 CAPITAL 11 44 18 26 
9 CAPITAL 12 48 26 22 

10 CAPITAL 12 48 33 15 
 
 
La cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) establece:  
 
Cláusula 25. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.  
Si los trabajos sufriesen un retraso en su ejecución y siempre que el mismo no fuere imputable 
al contratista, si éste ofreciera cumplir sus compromisos se concederá por el órgano de 
contratación un plazo que será por lo menos igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del 

 
 
Así mismo, se constatan lo siguientes hechos:  
 
Los contratos con las dos empresas adjudicatarias, EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN 

firman con fecha 03 de diciembre de 2024 y 09 de diciembre de 2024 respectivamente. Lo cual 
no ha permitido cumplir el calendario inicialmente previsto y que se iniciaba el 15 de octubre 
conforme al PPT. 
  
Del mismo modo, la modificación del calendario previsto ha supuesto un menor tiempo para la 
búsqueda y selección de los alumnos, que realizan los centros de la red, teniendo que iniciar los 
cursos para poder finalizarse en el plazo establecido para el fin del contrato y existiendo 
demanda posterior al inicio de los cursos. Dicha demanda no ha podido atenderse porque la 
duración de los cursos no permitiría finalizar antes del 31 de marzo de 2025 si se inician ahora. 
Los cursos de formación tienen una duración de 30 horas y se imparten, con carácter general, 
en dos días a la semana (entre 1,5 y 2,5 horas por día), esto supone una duración de entre 10 y 
7 semanas en función del número de horas diarias. En base a esta duración se ha realizado la 
captación de alumnos por parte de los centros y se han implementado grupos de formación 
desde el inicio del contrato hasta la semana del 20 al 24 de enero. Actualmente se constata el 
interés de más alumnos en formarse, pero no se pueden iniciar los cursos porque no podrían 
impartirse de forma completa antes de la fecha de finalización del contrato.  
 
El plazo de justificación del programa ante el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes (MEFPD) era hasta el 31 de diciembre de 2024, ampliando la justificación y 
finalización de las actuaciones iniciadas hasta el 31 de marzo de 2025, motivo por el cual se 
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fijó esa fecha de finalización del contrato. Recientemente el MEFPD ha ampliado ese plazo 
hasta junio de 2025.  
 
Las empresas y los centros cuentan con la estructura y organización que ya está en 
funcionamiento y se cuenta con alumnos para poder impartir los cursos que no han podido 
llevarse a cabo.  
 
Un nuevo calendario que abarque los meses de abril, mayo y junio permitiría iniciar los grupos 
no ejecutados, realizando la captación de alumnos a lo largo de marzo y abril y ejecutando la 
formación desde la conformación de cada grupo hasta finales de junio. Para ello, una vez 

 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- Nos encontramos ante un supuesto de ampliación del plazo de ejecución de un 
contrato de resultado, propuesto de oficio por la unidad promotora de contrato, siendo 
competente para acordarlo el órgano de contratación al amparo de la cláusula 25 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas que rige este contrato  
ejecución y siempre que el mismo no fuere imputable al contratista, si éste ofreciera cumplir 
sus compromisos se concederá por el órgano de contratación un plazo que será por lo menos 
igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, regulándose su petición 

 

SEGUNDO.-  El artículo 195.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre prevé la ampliación del 
plazo de ejecución de los contratos en los siguientes términos: 
por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le 
amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un 
plazo que será por lo menos igual al tiempo perdido , a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
produc  
 
La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, 
como responsable del contrato ha emitido el preceptivo informe en el que se constata que el 
retraso en la ejecución no es imputable al contratista,  dado que de conformidad con la 
cláusula 9 del PPT son los equipos docentes de los centros de la RCCD los encargados de 
facilitar un número suficiente de preseleccionados beneficiarios de la actuación. 
 
 
TERCERO.-  Por su parte el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
establece : 2. 
señalado, se entenderá que renuncia a su derecho, quedando facultada la Administración para 
conceder, dentro del mes último del plazo de ejecución, la prórroga que juzgue conveniente, 
con imposición, si procede, de las penalidades que establece el artículo 95.3 de la Ley o, en su 
caso, las que se señalen en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo que 
considere más aconsejable esperar a la terminación del plazo para proceder a la resolución del 
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CUARTO.- Vista la propuesta de la Dirección General, habiéndose ampliado el plazo para la 
justificación y finalización de las actuaciones por el MEFPD hasta junio de 2025, y  dado que la 
unidad responsable del contrato afirma que las empresas y los centros cuentan con la 
estructura y organización que ya está en funcionamiento  asi como con alumnos para poder 
impartir los cursos que no han podido llevarse a cabo, ante la valoración de las circunstancias 
que han incidido en la ejecución del contrato, cuya prestación consiste en lograr un 
determinado resultado y  en aras al interés público 
 

 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO:  Autorizar la ampliación del plazo del contrato FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN 
COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN 
NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA  sin que esto suponga ningún 
coste adicional o perjuicio para la Administración. 
 
SEGUNDO: En aplicación de la cláusula 11 del PPT, en el plazo máximo de días hábiles, 
contados desde el siguiente a la notificación de la Orden , el adjudicatario deberá mantener 
una reunión con el director del centro de la RCCD para la elaboración del calendario de los 
cursos adjudicados, previamente establecidos por la SGCES en los lotes, de acuerdo con las 
necesidades y disponibilidad del aula. 
 
TERCERO.- El plazo de ejecución del contrato quedará ampliado hasta el 30 de junio de 2025.  
La ampliación del plazo de ejecución no implica en ningún caso aumento de coste del 
contrato, ni reajuste en la distribución de las anualidades establecidas. 
 
 
La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma 
podrá interponer, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
de este escrito, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá, 
potestativamente, interponer en el plazo de un mes recurso de reposición ante el mismo 
órgano que ha dictado la Orden que se notifica, conforme a lo que establecen los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o ejercitar cualquier otro que estimen procedente. 

 
 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOCM 20-2-2024) 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 
 

 


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